
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 68 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual  Plataforma Li fesi ze  

In icio audiencia:    9 :20 a. m. del 15 de mayo de 2023  

Fin audiencia:    11:48 a.m. del 15 de mayo de 2023  

 

Clase de proceso:  SUCESION de la causante MARIA INES MUÑOZ VDA 

DE GAMBOA CC. 27290920  

Demandantes:    LUISA OFFIR GAMBOA MUÑOZ, RCN CC 34.525.493  

AYDEE GAMBOA MUÑOZ, RCN C.C. 27.294.185  

MARIA INES MONTERO GAMBOA CC 59.705.551  en 

representación de GLORIA INES GAMBOA MUÑOZ 

Apoderadas demandantes:  GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

Interesados:  

Herederos determinados 01:  PEDRO ANTONIO Y BLANCA MARIA LI LY GAMBOA 

MUÑOZ 

Apoderado de herederos  01:  EFRAIN VASQUEZ AGUDELO 

 

Herederos en representación de GLORIA INES GAMBOA MUÑOZ:  

Los señores  EDDY JANETH MONTERO GAMBOA, 

HAROLD EVER MONTERO GAMBOA, JOSE JAIR 

MONTERO GAMBOA, EDGAR ABADIA MONTERO 

GAMBOA Y SUSANA PAOLA MONTERO GAMBOA no se 

han hecho parte en el  proceso se hace control  de 

legal idad.  

Curador Ad Litem: ANDRES FELIPE RIVAS JIMENEZ  herederos 

indeterminados de MARIA INES MUÑOZ . 

Causante:    MARIA INES MUÑOZ VDA DE GAMBOA  

Radicación:     760013110003 2021-00282-00 

Fecha:    15 de mayo de 2023  

 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

Demandantes:    LUISA OFFIR GAMBOA MUÑOZ, RCN CC 34.525.493  

AYDEE GAMBOA MUÑOZ, RCN C.C. 27.294.185  

MARIA INES MONTERO GAMBOA CC 59.705.551  en 

representación de GLORIA INES GAMBOA MUÑOZ 

Apoderadas demandantes:  GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 

Herederos determinados 01:  PEDRO ANTONIO Y BLANCA MARIA LI LY GAMBOA 

MUÑOZ 

Apoderado de herederos 01:  EFRAIN VASQUEZ AGUDELO 

 

Curador Ad Litem: ANDRES FELIPE RIVAS JIMENEZ de herederos 

determinados 



  
 

  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  CONTROL DE LEGALIDAD 

3.  PRESENTACIÓN INVENTARIOS Y AVALUOS (2 ESCRITOS)  

4.  CONTROL DE LEGALIDAD  

5.  PROVIDENCIA 

 

 

El  despacho al  tenor del  art .  132 del C.G.P y los deberes del juez contenidos en el  

art ículo 42 ib ídem, procedió a efectuar e l  control  de legal idad dentro de est e 

t rámite l iquidator io adoptándose la s iguiente decis ión,  

 

E l  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i ,  

 

R E S U E L V E:  

CONTROL DE LEGALIDAD:  el  señor EDGARDO GAMBOA MUÑOZ vendió sus derechos 

herenciales a t í tulo universal  que le puedan corresponder en su cal idad de hi jo de 

la señora MARIA INES MUÑOZ VDA. DE GAMBOA a la señora BLANCA MARIA LILY 

GAMBOA MUÑOZ.  

De manera que el  curador ad l í tem actuará en el  proceso hasta cuando  concurra 

la persona a quien representa , en este caso cesa su actuación .  

Se requiere a la abogada Glor ia Estel la Cruz, para que adelante  la not i f icación en 

debida forma de los señores Harold Ever , José Jair ,  Edgard Abdías , Susan Paola , 

Andrés Mauricio y Eddy Janeth Montero, al  tenor de lo dispuesto en el  art .  492 del 

C.G.P  

Reconocer a la señora BLANCA MARIA LILY  GAMBOA MUÑOZ, la  calidad de 

cesionar ia  de los derechos herencia les que le correspondieran dentro de esta 

mortuoria al  señor EDGARDO GAMBOA MUÑOZ .  

E l  curador ad l i tem interpuso recurso de apelación contra la decis ión profer ida por 

esta autor idad judic ial  en cuanto al  reconocimiento de cesionaria de la señora 

Blanca María Li ly  Gamboa Muñoz y la no cont inuación de su  actuación en este 

t rámite en cal idad de curador ad l i tem del heredero Edgardo Gamboa Muñoz.   

De la alzada se corr ió t raslado a los no recurrentes y se negó su concesión por 

resultar improcedente ante la falta de legit imación del curador ad l i tem para su 

interposición. E l  curador ad l i tem interpone recurso de reposición y en subsidio el  

de queja.  

E l  RECURSO  de QUEJA  se concede ante la Sala de Famil ia del T r ibunal  Superior  del 

Dist r i to Judicial  de Cal i .  

Presentados los  inventar ios y avalúos y planteadas las objeciones a estos, el  

Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i  –  Val le del Cauca,  

R E S U E L V E:  

PRIMERO: SUSPENDER  la  presente di l igencia de inventar ios y avalúos conforme al  

  numeral 3 del  art ículo 501 del  CGP. 

SEGUNDO: SE  DECRETAN las  s iguientes pruebas respecto de las objeciones 

formuladas en lo at inente (i )  al  avalúo del bien inmueble con M.I  370-

739111, ( i i )  las mejoras real izadas por  Pedro Antonio y Blanca María Li ly 

Gamboa Muñoz  por valor de  $754.930.000; ( i i i )  Se excluye por la 

apoderada Glor ia Stel la Cruz la part ida denunciada como pasivo, 

correspondiente al  Impuesto Predial  por  valor de $4.677 .300.  ( iv) Se 

objeta igualmente el  pasivo p or valor de $41.116.320 que corresponde 

al  impuesto predial  del  bien inmueble,  relacionado por el  D r . E fraín 

Vásquez.  



  
 

  

 

Documentales:   

 
1 .  cert i f icado de t radic ión actual i zado 2023 M.I .  370-739111 

2.  Escr i tura públ ica 2947 del 26 de sept iembre de 2005 

3.  Escr i tura Públ ica No. 2546 de junio de 2019 ante Notaría 21 de Cal i  

compraventa de derechos herenciales .  

4 .  Facturas presentadas  por los herederos representados por el  Dr .  E fra ín 

Vásquez -  DE PAGOS RECIBOS DE LOS AÑOS 2019, 2010, 2011, 2013, 2015 Y  

2019. 

5.  Recibos de pago de los prediales del  inmueble con matr ícula  inmobi l iar ia 

370-739111. 

6.  Facturas de compraventa de materiales para la construcción de las mejoras.  

 
Dictamen pericial:   

 

a.  Avalúo real i zado por el  per i to evaluador debidamente cert i f icado.  

23/feb/2023 Ing. Hugo Ordoñez.  

 

b.  Avalúo de las mejoras real i zadas al  inmueble con MI . 370 -739111 real izado 

por el  ingeniero Hugo Alejandro Giraldo Cardona . 

 

 

SE ESCUCHARÁ EN INTERROGATORIO DE PARTE :   

 

1.  PEDRO ANTONIO GAMBOA MUÑOZ  

2.  BLACA MARIA LI LI  GAMBOA MUÑOZ  

3.  LUISA OFFIR GAMBOA MUÑOZ,  

4 .  AYDEE GAMBOA MUÑOZ,  

5 .  MARIA INES MONTERO GAMBOA  

 

SE ESCUCHARÁN COMO TESTIGOS 

1.  ANIBAL MERA SOLARTE  

2.  MEDARDO MERA SOLARTE  

PRUEBA DE OFICIO :  OFICIAR  a la DIAN  para que remitan a la actuación la 

declaración de renta del año 2013 al  2021 tanto del señor PEDRO ANTONIO y 

BLANCA MARIA LILY  GAMBOA MUÑOZ , igualmente del  señor ANIBAL MERA SOLARTE . 

Se l ibrará el  of ic io respect ivo.  

En cuanto a los AVALUOS teniendo en cuenta que fueron objetados, se escuchará 

a los peri tos que real izaron los avalúos,  al  tenor del 444 del Código General  del 

Proceso, para lo que se procede a CITAR  a los ingenieros HUGO ALEJANDRO 

GIRALDO CARDONA y HUGO ORDOÑEZ , precisando que la comparecencia a la 

di l igencia será carga de los interesados.  

La presente decis ión se not i f ica en ESTRADOS JUDICIALES.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

LA JUEZA,  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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